
Palabras del doctor Fernando Serrano Migallón 

Una vez más, como cada año, nos reunimos para reflexionar sobre 
uno de los hechos fundamentales que hacen posible la vida de la 
Unive rsidad y que garantizan su futuro, la pe•manencia de nuestros 
maestros y su relación profunda con los alumnos. 

Este acontecer de nuestra Casa, en que los maestros salen al 
encuenLTO de los estud iantes cada día y construyen aqul vidas 
enteras, es la raíz más fu1erte de la Facultad de Derecho y de toda 
la Universidad, pues presenta la opción del magisterio como una 
decisión vital y su ejercicio como una labor que implica tanto al 
corazón C·Omo a la inteligencia y eso, precisamente, constituye la 
razón de ser del univer.sitario, empeñar con idealismo, con valor 
y con responsabilidad, todas las potencias del individuo en una 
misión que nos trasciende a todos uno por uno y en conjunto, la 
construcción permanente de la f>tcultad, de h; Universidad y de 
México. 

Uno de los conceptos con más aristas al que uno puede dedicar 
la ra7.ón y la palabra es hablar de los maestros, los que hemos teni
do y Jos q ue han influidlo en nuestra vida. Es dificil porque en ello 
confundirnos nuestros •·ecuerdos más caros, nuestros ideales má.' 
sinceros y abrimos nuestro ser para descubrirnos por completo, esto 
es, con1o decia Gracián cuando se referia a la verdad, •~ ... un saugrarse 
el corazón ... >• 

Pero si no podemos h ablar de nuestros maestros, como se habla 
de cualquier otra persona y si no podemos '\Vanzar en el esbozo de 
cada uno de esos individuos singulares sin temor a dejar de decir lo 
hnportante de insistir en lo más halagado•· o sin evitar profundizar 
en nuestro afecto; sí, en cambio, podemos fijarnos la meta de diri
gimos a un tipo ideal de ml~er y de hombre, a una idea que se 
encarna cotidianamente en los salones de la Facultad de Derecho: 
el Maestr·o, e l Maestro Univc•·sitario. 
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Esa idea se completa con el ser y el actuar de qtúenes se han ido, de 
los que aún continúan y en los que hoy reconocemos su persistencia y 
fidelidad en el servicio académico a la Facultad y a la Universidad. 

Una cultura depende de la calidad de sus maestros pues, por 
necesidad, como recuerda Cervantes en su prólogo al Quijote, no 
puede contravenirsc a la naturalez.;, y en ella cada cosa engendra 
su semejante; Jos maestros son el compendio viviente de su tiem· 
po y de la sociedad en que viven y al sumar su conocimiento a las 
necesidades vitales de sus estudiantes y a los anhelos sociales de 
su comurúdad, realizan la continuación de ese fenómeno que lla· 
mamos cultura. 

Quienes hoy reciben nuestro a¡,=decimiento, por sus años de 
tarea irúnterrumpida en nuestra institución, pueden sentirse profun· 
damente orgullosos de haber conttibnido y seguir haciéndolo, a la 
petpetuacíón de la herencia bJstórica que es la Nación mexicana; 
orgullo que compartimos con ellos, pues nos sabemos partícipes, 
corno universitarios, de esta labor de generaciones. 

Sin embargo, si esta cara.cterí.stica es común a todos los maes .. 
tros, en cualquier nivel de la enseñanza y en cualquier rama del 
conocimiento, algunas caractetisticas peculiares y algunos compro· 
misos particulares pueden seilalarse en el maestro universitario y 
especialmente en el maestro de la Facultad de Derecho. 

El origen de la institución a la cual pertenecemos, la misión a la 
que ésta se debe y el espíritu que la anima, nos confiere cualida· 
des que no pueden observru·se en otros hombres dedicados a ta· 
re as similares y nos significan compromisos que no pueden exigir· 
se a otros de nuestros colegas. Esta reunión acadétnica tiene su 
razón de ser en esas cualidades y en esos compromisos, no pensa· 
mos sólo en el maestro, pensamos en el maestro de la Facultad de 
Derecho. 

Nuestra institución nació y se forjó al calor de vru·ias de las lu· 
chasque el pueblo de México libró en aquello que Alfonso Reyes, 
maestro universitario e hijo de esta Casa, llamó la búsqueda del 
alma nacional. 

Esas batallas fueron, en lo intelectual, la demolición del deca
dente edificio del positivismo que, mantenido por la dictadura como 
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da de la obscuridad y el temor que son patrimonio del do&>mático 
y del fuudamentalista. 

Sw duda, son eso.• las causas y los momentos que le han pennitido 
a la Facultad de Derecho, durantoe su ya muy larga vida, generar y 
contar con maestros como Isidro Fabela, Genaro E•trada, Antonio 
Caso, Eduardo Garc.ía Máynez, Héctor Gonzále-t Uribe, Vicente 
Lombardo Toledano, Antonio Martinez Báez o Mario de la Cueva, 
por sólo mencionar algunos, que construyeron el prestigio del que 
ahora gozmnos y cuya vida, por si misma, es una contribución a la 
h'Tandeza de nuestro pais. 

Pero no habliamos tetminado todavía de componer el retrato de 
nuestros maestros, hecho de los rostros que cada uno de nosotros 
recuerda> si no hiciéramos un énfasis especia] en )a tarea específica 
de quien enseña e investiga las cienci.as julidicas. 

Quien dedica su vida al Derecho sabe casi wtuitivamente, como 
por un llamado de la existencia misma, que los únicos sustentos de 
las sociedades son la justicia, la líbertad y la seguridad, que sólo 
preservando estos valores puede pensarse en un futuro factible para 
comunidades e individuos; cuenta con ello como con una identidad 
personal que impríme a su actuación particular y que enseña igual 
que un testimonio. 

Esta forma de ser distingue al abogado del símple conocedor de 
las normas jmidicas y se resmne en la convicción de que el Derecho 
debe conocerse para obedecerse, que necesita escribirse para fijar sus 
limites pero que todo eso no basta para cumplirse, pues requerirá aún 
la voluntad permanente de hacer justicia, la decisión para ser libre y 
el valor para asumir su responsabilidad. Eso, queridas maestras 
y maestros, es lo que enseña la Facultad de Derecho y ese es el men
saje que sus estudiantes llevan a la sociedad, mensaje aprendido en 
su trabajo pero sobre todo de su ejemplo. 

Es un principio fm1darnental de toda actividad humana y espe· 
cialmente de la cienliflca, que la vida y la realidad reclaman ser 
transformadas, que no se pasa por la historia como simple especia· 
dor sino que cada paso es el inicio de un nuevo y posible crunllio; 
así es como hemos querido recordar a nuestros maestros que se han 
ido y así es como pensamos en los maestros que hoy honramos; 

12 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2002. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4097



como transformadores de la vida de sus alumnos y de la realidad de 
nuestro país. 

Hemos quetido, a través de la imagen del Maestro de la Facul
tad de Derecho, reconocer en cada uno de quienes han enseñado 
en sus aulas, los valores y las virtudes que identifican al auténtico 
profesor Utúvcrsitario y al núsmo tiempo, hemos pretendido esta
blecer el modelo docente al que aspiramos y p:u·a el cual trabaja
mos. En otras palabra.s, hemos fijado un compromiso que puede y 
debe cumplirse, que nos justifica y que, al mismo tiempo, nos tige, 
que hemos asmnido y que, en tal sentido, nos será exigido por la 
sociedad y muy especialmente por nuestros alumnos. 

Ante lodo, hemos reflexionado hoy sobre la misión que implica 
ser universit:uio y sobre la segmida.d que tiene la comunidad que 
sabremos cumplir, lo hemos hecho durante cincuenta años como 
Facultad y lo seguiremos haciendo con la voluntad y la esperanza 
de los p•imeros días, con la certeza de que esta Casa ha sido, es y 
seguirá siendo, la Casa de la Libertad. 
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